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Partida Articulos 

._---~.--:..---_ .. _ --
Derecho 

definitivo 
Derecho 

transitorio 

30.00 A-l. Vacuna de pOliOmielitis y de sarampión 
a-lo Vacuna de poliomielitIS y de sarampión 

Ubre 
Ubre 

Ubre 
Ubre 

Articulo segundo.-La precedente modificaci-án será de apli
cación incluso a las mercancías que ·en el momento de entrada 
en . vigor del Decreto Sé encuentren en la Península e islas Ba
leares bajo cualquier régimen adúanero, siempre que por los 
servicios· de Aduan·as ne se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos d-- despacho a consumo. 

Articulo tercero.-EI pre.o;ente Decreto entra.rá en vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por e · presentE' Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro de ComerCIo 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ · 

DECRETO 3172/ 1966, de 29 de diciembre , por el 
que se amplía la lista-apéndice de bienes ,de equipo 
del Arancel" de Aduanas. 

El Decreto' dos mil seteciento:;; noventa/mil novecientos se
sE'nta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de dere· 

Desc ·ripci6n 

chOS a la importación de bienes de equipo, dispone en su ar
ticulo primero la creación de Un apéndice del Arancel en el 
que podrá incluirse Una lista, con derechos reducidos, de los 
bienes de equipo no prOducidos en España y que se importen 
con destino a instalaciones básicas o de interés económico
social. 

El Decreto número dos mil setecientos noventa y uno/mU 
novecientos sesenta y cinco, también de veinte de septiembre, 
encabezó la lista a que antes se ha hecho referencia. 

Como consecuencia de los estudios 1 ealizados se considera 
ahora oportuno ampliar la mencionada lista.. 

En su virtud y eIí Uso de la facultad concedida en ei articulo 
cuarto, base tercera, y articulo sexto, número cuatro, de la 

. Ley Arancelaria, oida la Junta Superior Arancelaria, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reUnión del dia veintidós de di
ciembre de mil novecientos seSenta y seis, 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-La lista a que se refiere el Decreto nú
mero dos mil setecientos noventa/mil novecientos sesent1lo y 
cinco, de veinte de septiembre, queda ampliada en la siguiente 
forma: . 

Posición DerechO 
arancelaria arancela.rio 

84.17 J.2 % 
% 

Cemaras para regt::neración de ácido clorhidrico en instalaciones de decapado de metales. 
Milqumas continuas para el decapado quimico de bandas de acero ....... ... ....... ...... ......... . 84.59 J 
_Vlaquina~ -automitticas de espumaoión para la fabricación de bloques continuos de 

% espuma fiexiblp de poliuretano .. ... ... ..... ................................................................... . 84.59 J 
Maquinas cortadúTas de tira continua de espumas pláSticas flexi.bles, con más de 20.000 

5 " kilogra.mos de peso ... ......... .... .. .. ... .... ... .... ... ... .. : ... ...... ... .................... ... ..... ..... .. .... .... . 84.09 J 
Maquinas automaticas para constituir elementos para acumuladores eléctricos por inSer

ción :lel paquf'te de placas . y separadores en la formooión por fustón de los coneO-
84.69 j % tadOl1'!S .... .. .. ... ........ ... ......................................... .......................... , ...... ................... , .. 

Máquina automaticas para vibrát, comprObar eléctrica y mecánicamente y soldar a 
través de los !.s.biques del recipiente monobloque elementos de acumuladores eléctricos. 85.11 B-2 1 % 

1 .. OaInl0neHanZM.l'!ra para triítlajar exclUSivamente en el interior (i~ nUfill.S y gitlet'las ...... 
Máquinas de ensayo de tracción con potencia igual o superior a 40.000 kilogramos, dotadas 

87.02 B 

5. % de elC:tensóme+.ro electrónico .... . ... .. •........ . ....................... .......•............. 1 • • ' •••• ••• ' 1 • ••• ' • •••• 90.2Cl A 

Articulo segundo.-La vigencia de los derechos que se es
tablece~ POi' el presente Decreto será de dos años, a par-tir 
df! su publicación. 

ArticUlo tercero.-El present e Decreto entrará en vigor tres 
dtas después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que. en el mo· 
mento de entrada en vigor del Decreto,· se encuentren en la 
Peninsula e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. 
siempre que por los Servioios de Aduanas no se hayan Ulti- · 
mado los Moros en los respectivos dOéUmentos de déspaol1o a 
conSumo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de dioiembre de mil novecientos sesenta y 
seis. 

FRANClSOO FRANOO 

Ell Ministro de Comercio, 
F'ÁUI'I'l'INO GAtWIA-MONCO FEttNANDEZ 

DECRETO 3173/ 1966, de 29 .de diciembre, por el 
que se modifica el texto arancelario de la parti
da 68.15-A. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 

interesadas para formular, de conformidad con 10 diSpuesto éíi 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 

. peticiones que consideren convenient-es en relación con el Ara.fi
cel de Aduanas. 

Oomo consecuencIa de reclamaCiones formuladas al amparo 
de dicha dispOSición y que han sido reglamentariamente tra
mi·tadas por la Direcci6n General de Politica Arancelaria, sé 
ha estimado conveniente. oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arlincelaria, modificar la partida sesenta y ocho punto 
quince-A del vigente Arancel de Aduanas. · 

En su virtud y en uso de la lI.utorlza<liÓn conferida. en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley arancela
ria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
d~ Ministros en su reunión del dia veintidós de diciembre de 
mil noveoient.os sesenta y seis, 

l:>lSPONélÓ! 

articulo prlIhéro.-Queda modificado el vigente Arancel dé 
Aduanas en la forma que figtn'a a continuación: 

Partida. A r tic U 1 () 

68,15-A HOja.!! de POlvo dé mica de espesor Itiáxlfil.O de 0,12 
mllHnetr08. . 

d e 
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articulo segundo.-La precedente modificacion ciera ae apll
cación incluso a las mercancías que en el momento de entrada 
en vigor del Decreto se enC'Uentren en la Península e iSlas Ba
leares bajo cualquier régj.men aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a ' consumo. 

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO' 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3174/1966, de 29 de diciembre, por el 
que se suspende por tres meses la ' aplicación de 
los derechos arancelarios a la importación tie leche 
fresca. 

La escasez actual que se advierte en el abastecimiento nacio· 
nal de leche fresca hace aconsejable facilitar la im'portación 
de este producto, mediante la suspensión total de la aplicación 
de los derechos. arancelarios, haciendo uso a tal efecto de la 
facultad concedida al Gobierno en el artículo sexto. apartado 
dos, de la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPONGO : 

Artículo único.-A partir de la fecha de publicación de este . 
Decreto en el teBoletín Oficial del Estado» se suspende total· 
mente, por tres meses, la aplicación de los derechos establecidos 

Pa,rtida Articulos 

7O.05-B Vidrio coloreado y el plaqué de vidrio : 

a la importación de leche lresca en la oart1(ja cero cuatro 
punto cero uno del Arancel de Aduanas. 

AsilO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

PRANCISCO FRANCO 

El Ministro ae ComercIO, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3175Í1966, de 29 de 'diciembre, por el 
que se crean dos posiciones en la subpartida 70.05-B . 

El Decreto novecienw" noventa y nueve/ mi. novecientos se· 
senta del Ministerio de Comercio de treinta de mayo, autoriza 
en su art1cwo segundo a ¡Of Organismos. Entidades y personas 
interesadas pa.ra formular . de conformidad con lo dispuesto. en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenien tes en relación con el Arancel 
de Aduanas 

Como consecuencia de "eclamaclOnes formuladas al amparo 
de d ich a d isposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se h a 
estimado conveniente oid<' e. preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria. modificar la partida ~etenta punto cero 
cinco-B del vigente Aranc~ de Aduanas 

En su virtud. y en uso ce la autorizaci·ón confel'lda en el ar
ticulo sext&. número CU3it-rG de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mi novecientos sesen ta. a propuesta del 
Ministro de Comercio V previa deliberación del COIl$€jo de Mi
nistros en su reunión de <tia veintidós de diciembre de ntill 
novecientos sesenta y seis 

O I " P O N ,G O : 

Articulo primero.-Qued.¡j modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma Que Figura a continuaci-ón: 

Derecho 
definitivo . 

Derecho 
t ransitorio 

1 - de espesor no superior a 2,5 mm. y cuyas otras dimensio-
neS no excedan de 700 x 400 mm . .................. ... .. ..... .. . .. 20 % 

20 % 
8 % 

15 % 2-1os dem.ás ........... .. . ........ .. .. ........ .. ... ..................... .. ...... ... . . 

Artículo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancí-as que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Peninsula e islas 
BaJeares bajo cualquier régimen aduanero, siem.pre que por los 
servicios de Aduanas ru> se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo. 

Articulo te!'cero.-El presente Decreto entrará im vigor tres 
dias después de su publicación . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
'Veintiri.:ueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comerc10, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 3176/1966, de 15 de cUcíembre, por /ll que 
se /lstablece la enseoñanza libre en la Escuela Oficial 
de Turismo. 

La experiencia adquirida durante los tres años de funciona
rnienJt.o de la Escuela Oficiaa. de' Turismo, creada por Decreto 
dos mil C'Uatrocientos veintisiete/mil novecientos sesenta. y tres, 
de siete de septiembre; la afluencia de estudiantes que a ella 

concurren . y , la ampliación de lOS ULUlos exigidos, establecida 
por Decreto mil cuatrocientos ochenta y uno/mil novecientos 
sesenta y seis, de dieciséis de junio. aconsejan '!IIbrir nuevas po. 
sibilida.des a aquellas personas que no pueden cumplir de una 
manera rígida la escolaridad eXigida por aquel Centro docente. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y 
Turismo y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis . 

DISPONGO ' 

Articulo primero.-La Escuela Ofici3i1 de Tu·rismo impartirá 
las enseñanzas que , se determinan en el artículo segundo del 
Decreto dos mil cuatrocientos veintisiete/mil novecientos sesen· 
ta y tres, de siete de se.ptiembre. tanto de m3inera ofiei3i1 como 
libre, a todas aquellas personas que, en posesión de alguno de 
los titulos exigidos en el Decreto mn cuatrocientos ochenta y 
uno/mil novecientos sesenta y seis, de dieciséis de iunio. superen 
las Opol'tunas pruebas de selección. . 

Articulo segundo - A todos los efectos se mam:end1-á un ,mico 
plan de estUdios; pero para los alumnos libres se establecerá 
el cuadro de incompatibilid3id de asignaturas a que haya luga.r. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Información y Tu
rismo se dictarán las normas nece¡;arias para el desarrollo del 
presente Decreto 

As! lo dispongo por el presenve Decreto, dado' en Madrld 
a quince de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO F1R<ANCO 

El Min1stro de Información y Turismo. 
MANUEL FRAGA ffimARNE 


